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Gobierno de

RESOLUCIÓN N' 26 /2019

RESUELVE:

L- AUTORIZAR los gastos que

2.- Comuníquese a Tesorería,
Secretaría de Desarrollo Local Y

ACTA N" 06/20',19.

Mun¡cipio 18 de Mayo, martes 19 de febrero de 2019'

se detallan en Plan¡lla adjunta.

Financ¡ero Contable del Municip¡o 18 dP Mayo y

Part¡c¡pación.

VISTO: lo establecido en la Ley N' 19272 en su Artículo N' 12, "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 ,,ordenár gastos o ¡nversiones de conformidad con ¡o establecido

án ái pi""upu""to quinquenal o e-n las respect¡vas modificaciones presupuestales y en el

plan financiero, así como en las disposiciones v¡gentes";

RESULTANDO: l) que es necesario autor¡zar los gastos para el período del dla

ZStOZtZOIg al dia'lglOglZOtg ¿"t Fondo de lncent¡vo a la Gest¡ón Munic¡pal;

Il) que los mismos ascenderfan a la suma de $ 974 620 (pesos uruguayos

novescientos setenta y cuatro milseiscientos ve¡nte);

CoNSIDERANDO: que la ampliación presupuestal de la Intendencia de Canelones

JJ¡n. lo".onto" 
"nüabs 

establecidos para eite Municipio y le asigna el programa 159;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va vigente;
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. ,. 'FoNDo DE INCENTIVo DE GESTIoN MUNICIPAL - MUNICIPIO I8 DE MAYO -
pREVtstóN DE GAsros oiÁ.zotoztg et DíA l9/03/19

PROVEEDOR DEScRIPcIÓN IMPORTE

JULMAR SClAlNl (J&E Transportes) Horas Tbjos. Camión (Alquile0 63.440,00

JULMAR SClAlNl (J&E Transportes) Alquiler Retro excavadora 114.985,00

JULI\ilAR SClAlNl (J&E Transportes)
Serv¡cio colocación de caños y

construcción de cabezales
91.195,00

Brequ S.R.L. Combustible 60.000,00

Berrana LTDA. (Barraca DAFE)

Piedra de Amoladora doble de
Banco r 0.000,00

Herramientas 5.000,00

lndumentaria de Protección 10.000,00

Luzardo Alvarez l\¡ateriales de Construcción 60.000,00

Daniel Tachini (D.T. Publ¡c¡dad) Propaqanda Rodante '15.000,00

Leonardo Almeida (AC Químicos) Arrendam¡ento Baños Químicos 15.000,00

lvluebles De Marco Mobiliario de of¡cina 100.000,00

Air Biank Reparación y cambio de Aspa 9.000,00

M.R.A. Ltda. l\¡ateriales de Construcción 20.000,00

INNOVA Donación de mob¡liario 40.000,00

Generalex S.A. (Sass¡n) Focos LED 40.000,00

Rita Rosso (Casa del Uniforme) Uniformes de Trabajo '10.000,00

BERMAC LTDA Caños de Hormigón 150.000.00

Cuña Denis Sebastián (VILA Bobinados Motor para hormigonera 6.000,00

Seroio lzarrualde (Cordinadora Com¡s¡ones Gastos Carnaval 25.000,00

CURPAE Horm¡qonera a nafta y Plancha 130.000,00

Monto Total 974.620,00

o §r^l\cr
F¡rma nce¡al

Tet: (+598) 1828
ww. ¡ n.ane I ones.gub _uy

Q¡.\u,o §ocrú=

Tontas Bercto 37a éd¡t.to cennat)

. )I
7-l.r¿.

',6t2 o/1,/¡ C14-

1-')+o ls* '


